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BARCELONAif

maja de rftaa.

í?aa Juan papa y  mdr-tlr."

Í.S8 coaieata .horas citiía en U iglesia del Iluspital Genera! : s? re­
serva i  ,ias siete y media.

H o y  fiesta de preaépto. ' ' ' '

Cuanto creciente á lat G fia tarde. .

Sal» el sal á Us 4 h. 4a a . ; y  se pone i  lai 7 h. iS  m.

\ Dias horas. Teroidmctro. Bardniotro. Vientos y Atmósfera.

1a5 11 noche. 
Ía6 6 mañana. 
jiJ. 3 tarde.

iG giad. i  
iG t 
19 0

a8 p. 2 1. t 
a8 a 3 
23 3 I

S. 0 . nobcH.
E. scmicubierto. , 
S. E. nubes. j

NOTICIAS rA RTICU LAR ES DE BARCELONA

Orifen de la p la za .'— Servicie para el 28 de-mayo.

Guardia de Atarazanas.

compa.nla , su eamsndaate el coronelBatation de Sres. oficiales: 5."
D. Antonio Bray.

Los sargentos retirados Josef Constanti , Daniel Anglada , Miguel Pc- 
úalyer y Juan Vilaregut , se presentar.in en !a guardia de Atarazaoi.s á 
las 9 de la noche de hoy 3 y de mayo para patrullar.

El Teniente de Reyj Barón de. Biure.

D ia  26. —  Sobre facciosos

E l S p. comar dance general de este 7.® dtffríeo militar /). Joaquín B a iz  
de Portas, ha dirijido al Sr. G efc policika de ésta provincia desde Cer- c  j  
ron fecha del 24 último . el oficio qüe sigue:

Remito á V. S. copia de los partes que me ha d.ado el hrigarlirr D. Josef 
Miria Carrillo de Albornoz de los movimientos que lia practicado con la 01- 
1*1 la de su mando , y  pequeños encoontros que lia tenido con loa' faccíoVoi;- 
tamo para cuaocimicTito de V. S .’ como para que tenga la' bondad ¿e hac'erloa 
ihsertat en los papeles ])übl?cos de esa nópital.

Partes que cita el oficio que. aníecede.
Sescion de la colu;’a en pcrsccnciori'de lo» facciosos. — Rsemo. 

Apenas hub? llegado al pueblo de 5 . Ramón distante 3 Horas dé esta vilT»'
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l, 403,
cuande dispuse que inmediatamente pusiese U tropa el rancho , y ¿ poco rata 
fulí atacada mi guerrilla con el mayor arrojo, por los facciosos, al mando de don
N. Miralles y reuaidos rn niim. de 400 hombrcs^La gnccrilla que ao. pasaba 
de 5o fue mas que sobrado , no solo para contenerlos y hacerlos rethardeí ca­
mino á mas de un cuarto de hora , sino que llena de uu indecible ardor asi 
que el resto de esta coluna que tengo el honor de mandar por acabar coa ellos 
empeñd una acción ed medio deun espec/simo bosque ; presoindíendo por otia 
parte de la fuerza , posición que habían tomado aquellos, r:En este estado dis. 
puse que se reforzase con roo hombres de mi regimiento de Cdrdova y 6 ca­
ballos del de la Constitución, y apenas estuvo reunida esta fuerza atacó á los 
facciosos nuevamente haciéndoles perder la posición. Esta exijid mas ausiiie de 
caballería para completar la obra y en efecto dispuse reforzarle con 24.ca- 
báUos mas de dicho cuerpo al mando dcl bizarro comandante ÍD. Jüan’ Béna- 
ies, en cuyo estado emprendieron todos un nuevo ataqué', continuando hacién­
doles perder cuantas alturas lomaban , y con verdad puede decirse que si liu- 
Jiiéran esperado nuestras bayonetas, desde luego no habría quedado uno solo 
de esta canalla que lo hubiese contado. =  La tarde concluía, y visto que el co­
nocimiento del terreno y suma ligereza de los facciosos hacían inütilc» nuestros 
esíuetzos pata cstermiuarlos, dispuse que volviese á reunirse á la coluna , des­
pués de haber desaparecido aquellos en lo fragoso del monte sin que se hubiere 
podido faberda-direccionque tomaron. Ellos han tenido a muertos y bastantes 
heridos; por nuestra parte no hubo la menor desgracia, s  La guerrilla se com­
ponía de 25 hombres del regimiento de Soria al mando del digno capitán gra­
duado del mismo cuerpo D. Francisco Castilla , y  de otros tantos del de Cór- 
dova al'de la misma clase D, Joaquín Ruiz cuya conducta militar en oficíales 
y trojia me dejó u ii  satisfecho de su bizartj'a y_ entusiasmo pgi la jusUsima cau­
sa que defendemos , como lo estoy por lo respectivo al refuerzo de los 100 
hombres que le mandé con los cab-illos y el resto de esta liizarra coluna : ca 
concepto de que’ , si los facciosos cobardes no csjicran á llegar á las manos 
por nuestra parte tampoco queda esfuerzo ni sacrificio para obligarles a silo y 
en este caso no depende de estas tropas nacionales la gloria de esleiminarlos 
porque tanto suspiramos en general. El espíritu publico délos pueblos deljráa* 
.'itoen la jornada de este día ,  si hemos de atenernos á esterioridades parece no 
hallarse en muy mal senúdo , pues ni los habitantes han abandonado sus hg- 
gares , ni hay Ja reunión al somaten faccioso en la totalidad que se ha ,obser­
vado en otros. Las lapidas en todos es verdad no existen sino ¡lecbas pedazos  ̂
j>eio los pueblos se disculpan con que no lian podido resistir á la fuerza; he
m. indado restablecerlas en todos, donde han sido derribadas , y aun en esta 
villa que en m! concepto tiene algún msé'entusiasmo patriótico , también reci­
bió el disgusto que los elrgs por cerca de mil facciosos según me ¡tan informado. 
Queda repuesta en esta fecha. “  Dicen que el cabecilla Romagosa marchó en 
Union ele 400 hombres poco roas ó menos en el día de antes de ayer al punto 
de Sts. Cristina, que el trapense estaba enPons con 8 hombres y que el nue­
vo guerrillero ,Romani]Jo .̂ e hallaba á noche en Castdl-f'ollit, con liJo, ase­
gurándose quq lú̂  Splscng hace ,3 ,dias readió. el Rccioc de S. -Lorenzo deis 
Pitf.us , á bis, ^iliciangs nacionales, capitaneando en somaten de 400 á 5oo 
íscciosfis j debo advertir que algunos puiblos se resistirán á estos infames si 
tubiéran el ausiliode alguiia_tropa, entre ellos esta villa que me ha pedido 
el de iQo soldados manteniéndolos á su costa i  que he- creído deberme es- 
cusar cn.coofptmidad á las jasnucciones de V. £, A  el valor y decisión de e»«
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C8 a«anlo ««T pequcSo el coM mIt coa ei* cinalla si agu«vUscii
T  acc?o»eí- lo <lc SoUona entiecilo es mu? poc6 mas seno pues según nic

n aserarado parece que hay dnimos de resisúr y  de empeñar los csl^uerro. 
“ de sus hahifantes como del anmaten para llevar a! ^

servir á V. E .  de gobierno'por sj me hallase en el caso de tener q«t 
S Í  m Uurmente para penetrar en U ciudad con la cordura que 6jqe el 
^  ,  ísra  aue se aproxUe á este punto li al deTora, la fuerza que V. E. ciU- 
“ “ 'o r n u r fo r e e a S n  Dios gualdo iV . B ’muchos año». CalaE a i de ma­yo de i8 aa. =Escm o. S r .=  JoseFMaria Carrillo Albornoz. =  Esenio. Sr. co-
mabdanie gerieral da csleejérbito y provincia.' _ « r - P »

1 Sección do la coluna rolante eonua facciosos. _ Esemo. St;. _ E«
la im a d a  de este día desde la tilla  de Calaf solo ha ocurrido <íad ^
h iera* encontrado conloa facciosos en la* alturas del pueblo de Castcll-foll.t 

■ a» T/n hombrea • dispararon algunos tiros sobre mi cpluna y
S . V r ; T « e t  d e t ^ ; ..  « .« I» .

M a  uno aue otro Fusilazo , en desorlen hasta el pucWu;de l i
W a N  que-’ ítá.encim a de este) de donde también fueron d e s a ld ja '^

’-r r i  'tonino í  C:«.,l-?oúr”.rc=e ... n.0. d.pc.b.J. po. ..
. ° .  I .  «Biitl.ltis Este se ha propuesto robar completamente , y les ha
'r iíid o  i  s a n e c u a c e s i  Sariu^laíbalas. Prescindo de la veMad que es- 

td'tcn"t dird tolo- queden- la -adjunta copia del oficio que paso a estajusti
i t . í  mdtandot'pidieUn-T.S^reS ya se manifiestan sus senlirnientos solire lo
í ^ h L r -  El p lía d o rd e  dicho ofieio-fué Jaime Marsal á quien suponen uno
T i lo ,  a'ewes^ d i  la-insurrección de esta comarca , lo mismo que a su hijo, 
délos agentes ue ia IOS con la orden competente pata que

rnmsmsumM
í-S:.i:zíi%shptí.̂ 2-’íJt¿“ í'A S'i x s x T s s íi s iíí ís'r;,-
rm s r e h á  en- cí día de manina para SohOna , de cuya srtuac.on polmca no¥ So'ifRlndsa'■ si-ia'leit

Ayuntamiento de Madrid



JÍO'Í
(lefcQís^dc nuestru apreciaWe sislema eonstitueiona].*' Líos guai-ae á V  E m« 
chos auo .̂ lo rá  22 mayo <Ic 1822. = Escmo. Sr. -  Joaof María CairlJló AI* 
toruo2. _^Escmo. Sr. coajamlaoto genei^I dol 7.° dUtrico.

3.^  Sección de la colmia velante coaira facciosos. =Escmo. Sr -  En
Umaiiana dc este día aguardaba las raciones Ja pan y bagaec* que se.habían 
pedido al p u d o  de Gasten follit para continuar mi marcha al de S o  
na cuando recibí a.^so de la justicia del mismo ( digna de la mayor consi- 
deraaon , pues mandd las raciones y demas á este punto casi á vista de los 
facciosos cuyo servicio importante, recomiendo á. V. E, para noticia Jcl Go~ 
bienio) de que los facciosos iialdan mandado suspender la remisión do este 
í«diJo. Ensu vista dispuse que saliese alguna tropa para que se-hiciese efec- 
Xno dicho pedido , y en este momento-tuvieron la osadfa de presentarse so-
m,P ! ! r®  ̂  ̂ nuestras avaniadas. =  Seguidamente dispon
que saliese una co.uua en J direcciones, al mando del digno teniente coronel 
tie, Lufdova , para que escarmentase ¿.estos malvados, y en efecto los atacó 
C|m Ja mayor intrepidez ,  obligáudolc^ á huir pxcqipiiaJamentc, y  causándole* 
alguna pérdida entre muertos y hendps sin que por nuestra parte se haya es- 
perimentado otra que la de haber tenido un soldado del regimiento de Soria 
pettcneciente a lo liliimo. Ahora que son las 3Í  de la tarde, regresan estas' 
valerosas tiopas con cl cansancio cousiguiente á la aspereza del camino en que 
han trabajado. Los fapmoses cuyo niim. seda de 400 hombres según todas las 
noticias, estaban capitaneados por los cabecillas Ramonillo y Mirall'rs. =  En 
Tista dé lo que dejo manifestado á V .E . me ha sido indispensable haber per­
manecido en este punto todo el d ia , de donde saldrá en la madrugada del de 
manan* pata bolsona , sino ocurriese uovedad que me ¡o impida: entretanto coa 
satisfacción mía ni.iuiliesto a V. E. que por medio de proclamas,  exhortes, 
i  los pueblos y demas gestiuncs en que hago tomar parte á los párrocos sp 
ia  rectificando la opjiuon admirablemente y no,,me cansará en . reproducir 
que SI ic  les ausiha con alguna wopa no tardará en levantarse somaten qne 
üoiiirarrcste el de los facciosos , y  nos deje el gusto de purificar ej. país, 
añadiendo en ien o r de la verdad, cuanto debo á la cooperación denlos 
esfuerzas materiales y verbales de los señores gefes y oficiales , basta de la 
tropa en tan importante asunto. =  Dios guarde á V. S. muchos anos. =  Torá 
23, de mayo de 18,22. = Josef María Carrillo de Albornoz.

#:/ prepió ft'.or Comandarte general ha remitido al misino señor G efe
este, otro oficio pan fecha del 25 desde el citado pi/ntó de Cerrera. '

X-. V - general del 7.° distrito militar.
El brigadier D. Josef María de Torrijos me dice desde Tiurana coa 

fecha de ar,tcayer le siguiente. =  « Aseguradas las dolencias del mariscal 
de campo D. Josef Bellido , ,  comandanta Maeral, de esta sección ,  é impo- 
fifciiitadp de-<OüUouar i,os .movimientos dp la; colima , dispuso entregarme 
el maadfl ^e .ella y restituirse á Í,árida paya 4tcniíer á,su alivio. =  Este in^ 
«adente y ci esperar .noticias.poiitiVas del paradero del írapenic , daado al' 
nusmo tiempo algún descanso á la tropa , impidiá pasar á Artesa como dl-
i  . I 1 ’  y y® enm aJo de que el fraile se
hallaba .en una casa de campo situada á una hora de U-villa de Puna, y 
tu una altura formidable , dispuse salir en la madrugada de,hoy pára atacar­
le , .y, me puse en marcha para dicha villa j á una, media hora me confir'ma- 

ton la notieia de la posición del trapease que era ea el mas den Cendrái cu
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con «nos > 20 homares ; conocientlo que atacándole solo de fíente no podía 
obtsncr oa resultado de consecuencia dispuae desde luego que una partida 
lie. 50 hombres dirijíéiidose por S|a. Perpetua fuese á colocarse á la balsa 
de la Ascensión , con. objeto de tomarle i>or la espalda  ̂ impedirle su re­
tirada sobre Solsona. Al Mismo tiempo dispuse que una compaSfa de carado­
res cayese sobre su flanco izquierdo , dirigiéndose por la altura de Valld»- 
nom , y otra sobre el mismo flanco por las alturas de mi derecha , y yo 
con el resto de la eoluna ataqué el frente de, dicha posición. =  Como al 
crimen le ^compaña la cobardía , los facciosos: no tuvieron valor pata dc- 
foiulec ,an . punto fortlRcado p o r. la naturalcM , y desde que. ■ obsetra-* 
ron el movimiento del, üaaeo , lo abandonaron , bn/endo en la dirección 
del camino de Solsona., l a  tropa que habla dírijido ai l f ,  ya habia llegado, 
y estaba oculta esperándolos , pero al salir para atacarlos fue tal el espan­
to que so apodará de. los facciosos , que tirando sus' armas , dejando- sus 
víveres y municiones .huyeron despavoridos por todas direcciones , to.loi dis­
persos y perseguidos', en cuanto lo permilia la rudeza del terreno , per to-t 
das partes;deflapaiec¡eron nomo. eV .bpmo  ̂dej.mdo señales de su turbación 
en las raciones de pan que se les cojicreu , el vino que abandonaron, y una 
cesta de rosarios y escapularios con que el bipucríta intenta seJurir á los 
incautos. =  El persiguimiento de los fugitivos me.condujo á esta villa ,.por 
cuyas inmediaciones se me ba asegurado que ha pasado el fjailc solo , y. 
por sí se dirijjyse sobre .Olíana ,  marcharé á dicha ivilla nsañana , en donde 
V. E. podrá mandarme.lo que estime ojiortuao , pues de lo contrario aun­
que en,mi concepto está concluida la sublevjicioH de este país por empezar á 
conocer las rnsuas del trapeóse, seguiré incesantemente su dirección para no 
dejarle reunirse con los disperses. 5  No puedo dejar de m.-mifestar á V . E. 
el continuo mérito de estas tropas ,  pues habiendo marcha lo desde las tres, 
y.mcdia do la  mañana por montes y .caminos fragosísimoa , siempre han ma­
nifestado a} májot ardor en destruir á loa eaemigos de la nación..,, =  Me 
apresuro á;COmun¡oarÍ,c i  V . S. para su .conocimiento , satisfacción , y que 
se sirva darle notoriedad. =  Dios gnar.lc á V . S. muchos anos. Cervera a5 
de mayo de 1822. =  Joaquin Ruiz de Porras. 3  Sr. Gefe político de 
Barcelona. , • •

. i — ■  ' ■ ! ■  > . 1» » ■ —  '  i (|----- •

Sabemos de positivo 'qne,lo8 faqeiosns «itiadps en cliVilár se entregaron sin- 
la menor resisi¡enf'ta ál cuarto caf¡ona»:í y  ql miinejro de malvados qur contenia 
la casa del cabecilla Herrero es e l ,de ir  con unaimugcr*

Z qs ^ Ica ldts cqnstiiucioñahs D^\ iM^rc,sch..-. -̂,C.i>U.,, D . J o tef
^^.intur.io Gwere^ , JDt. fg/tqicfp Galf.-/, -tfy. /frqnRíípo j-de üfiiana- ye
iDur:dp- jr  baioa ol L o'r " ' •• ■'> .......... 1

Considerando' el Escmo..,}Áyuatqi:iyíeqtO(jflHt |fj ,̂.IfSi.,?Gtualqq-C^CHnstaB»- 
«ias en que.por desgracia los enemigos de.U.ponrtltuclqn'.levanVpi. is cabe­
za. en vatios.punioíide las provincias de Cataluuq,, intenundo aunque inutili. 
ntentc restablecer ,1a opresión y lq,esplaT^q,d-,. qqj^rlBWBQcia-gl gWt* y:h»-j 
lagüeñá i  su ignorancia y superstición , se hace sumamente importante la.^vjr» 
gilaneia., para que. soxoljir,4e>P«TÍÍtiani« huis.dft lasf gaYÍÍ}a*
de fircciosos.no ac introd«z¡'a en. e»a^ciudftd;|eaíft ?cikdi4á,4 la miserable fto^i 
cion que quisiera Icvintaí.nuevame^e el tronUidel .dpspotjsmp , .ha.acotda-,
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(1© adoptar-el mecU* Je las cartís Je vecindaj , resMencía y permanencia co­
mo el mas preiito y espedito para.p&Jer-en todas ocasicinés disti;'"«ir á los 
perversos, vagos y  mal entrátenidois de entre los, veciaos 7  íiarMtá^tf'iide. es­
ta citldad, lionrados J 'otiles y  a?e«os d las' ÍHktitacÍ(>n‘ei"qbo üa- a-Hoptedo la 
nacieti. Bajo este concepto ha dispiiesio S. E. y  16a Alcildéí con'stifncioaales;

Ordenan y  Mandan.
I.* En el tiírmiso de 10 dias contados desde cl sigtiícnte al de la publi­

cación del presente edicto todos los veciiids yrésiileritéi'ea esta Ciudad desde 
la edad dp iS  años cumplidos’, Iss iriugerés cabezas _d« fa'milia , los diilito-  ̂
res a'gregad'os'al E. Jí. de Qsta;'pI3za ;'!os conocidos bajo el Crtulc do dispersos 
lo's Sres. Ce'fos y oficiales -en activo servicio , y los in^iyi lilos del clero secu­
lar y regular , deberán liaber obtenida dcl respéctivo Gefe del cuartel doule 
habiten la coircspondiente carta de vecinia 1 ó residencia.'

 ̂2.® 'Serán consMeradoe como vecinos los habitantes m c  hayan cnmpli'Io 5 
anbs de domicilio' en esta capital y como Tesideutea los-que'’no cuenten dicho 
tiírmino. < 'it ,■

''3.® Las cartas de véciwJ'ad d resíderiJia de librarán utticáinctrtírá lás perso  ̂
aas que consten insertas en el padrón 6 matrícula'de su céapwtivo ’bsfrto' 6 'á
Jos que presenten dos sujetos de respoasabíli Jad qae loa aboneo.

4.® l’ ara cada uno de loa 5 cuarteles de esta ciudad queda establecida una 
oficina donde se acudirá á. solicitar la carta de Tccihdad d residencia íiallin-
dosela destinada al ciiartel i.® en el Salen-de Irf caáa Lonja la'dr.-í í7 ’ 'ea la

l í p  f i ,  In  i A . n „  u . : .  J . - O —  n u . ^ - . ,  j g  g . gde PP. Agonizantes oñ la >6a!¡e rafas bajs de San PMr^-; la del' 3-« 'Oí Sdloii 
delPaiao ; la del 4.® en el supiímidó'colegio doSah BtiénavJ«¿uVá’enf'lb-'Rlara  ̂
l)la ; y  la del 5.® en el de PP. Dominicos eri la calle (le San Pabló.'

5-.“ Debiendo en cala  un día obtener todos los vednos y rftsidontfes en un
h.arriolac.irt.rdcsp vedhdad-O residencia , quéda fOflal'ado el'msrte*)-'prr5.draix 
día 2íí Jcl'corrietite para' qué paseiy-á'recojorlaoá'Ws “’oficitfas áfed'ílaiias 'to'd%s- 
loVhabitaiftes eü- eM>arrio’ í.®idécada'cuarter: él rtiéreníes ágdo'ttle l(js b:i’r- 
ribs segundos, y asi suécéivámenté, de tnodo ^le ¿I {naTtés’*4 de jdrfio'pfíf la  
Hocbe todos los quc'morcn’en esta ciud.ad se hallen ya'con su carta de ve íln ' 
dad ó residencia, á cscépciou de los que liabitan en cl'bamo g,® del cuartel 
fjuo la deberán solicitar en los dias 5 y 6 siguientes.

6.® P.nra cl despacho en Jas ominas á que hacoTeferencia cl art. 5.® se ha 
eeñalado á Va pór'la' inSñaáa'V y 'de '3 S'y {>«r W’tiriiéí' ■ ' ■ "
• J;* 'Paro alCrtScVá*lo.s'gáfetoé dnáispbijsabléS V'in*ig^de'Rdd'4í''aprohi^'d'.i« 

obtenida de antemano dé S. E¡ Iti Dípéfacíon prdyihyWj‘coneríbtti/a'ii ro 'ih i 
dividuo con la cantidad de 6 cuartos que pagaráj Ü resibir su carta do vecindad 
d residesda ', esceptuando lo.s meros jornaleros i  quienes se librará gratis.

8. -̂ I^r nfrtgán'preíéét^ s^-pérmjtiék^IiSíe éntrádá'cn’ esía fciudád á-^rs’í-^ 
na.fdrás'ééfe q ^  no ti^gá dVbiJVnentb íegfstrtfdOé! ¿isapdnt del pueblo d̂  su 
procedencia con arreglo á lo prevenido en el ea¡fcto‘éspcd¡Jb‘'írér já AütorikiJ
pdlíficé s6^efíl/f'íb'?ríf:lr(áWnclfi;fen«4'>}« eWjWAtc.'''-
"9.® T o'jy  "foédst?h> 9ítÍ*b3ééj)fíoftí dé -blasé 'páísí pérnoStar cA está '

deberá ten«"reCVettJid^-iu' jíotópb'h'b por -ferÁIcaldd t I '̂Consticuc'tORál 
snismá , -aiit éúyS rfeqéiSít# rfb’ *eM^bJftiM8(ffeAiTliiÍ!''u'n2i caiá nublli^'ni’ partt-*"

i cíndád
...  -----------  j . , .  --------- ... ..  — de la

snismá , -aiit éúyS rfeqéiSít#rfb’
coiár.’'' e-cil os , n-.,;'’ ij»i-'.c-

rsi .̂...  ..................... .... . .  _
petmaiieacia dcjáud'o !éi el'acti'dé^o§itSJi" eá ly'ialcaMra'su pasaporte tjúe

' ■ :̂Tbd(>' ô?ástci '̂(f(!ié'Wa ;̂de*;ite îhyiíéWft1(íi é̂!rta“ci»daí'fcá% de-s h'ó- ' 
TÍ teádíá 'oMígácion’íí’'e'ü'bténft#‘díl- imJró’ô A’Ifcald<# cbii'átithcíonal 'cnft.T de'. .. .., • . t I .. . . ,  I _ - . . . .

mn
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jg ^iregará ;el día antes do regresar á »n pMeblo á de continuar bu viage, 
(Revolviendo la carta do permamnitíia’qiíc hubiese obtenido.
, í i .  ' .Ningún estrangero podrá pernoctaf on asta ciudad sin tener refren­
dado su pasaporte por -el ¿ r . . Gcfc superior político , 6 bien carta .de se- 
garidad que le librara la njisma autoridad siempre qne su permanencia pase 
de 34 horas. LosMneíios de casas püblicas-^'particulares no deberán ad­
mitirlo sin esta circunstancia. . '

13. Los ptclados de comunidades ríli|iew s -j’ directores d encargados de 
colegios-, seminarios y'demas establecimientos públicoe' cUi'dorttf’y serán 
responsables del puntiial cumplimiento de los arrícolos g- 'y 1©' por lo qtf* 
mira á sus subditos tí recomendados.

13. Los dueños d administradores de casas , padres de familia y pre­
lados dft comunidades toligiosa» concluido el -espresado tdrenlno do díea dias 
debecán. ocrcioritse-de que sus ■ inquilinos , hijos j -deprcndicdieS’ y illdiios 
tengan, ya la carta de'vecindad ó toiideneia cón''Átreglcfal arl. a.*'^ y no 
alquilarán sus Iwbitaciones á los que tro les presenten dicho'dOtAiinfilto. • '

14. Pasados los'dkí'd ias pr'eíljsdos' en el- sn. tj®', ‘lodo-individuo •'le! 
los coBi[ircndidoR en e'l , que sea hallado sin la' corap<itente carra de ve­
cindad ó residencia pagará irremisiblemente la multa da 4  ̂ reales según 
las facultades dcl contraventor á juicio de la autoridad , sin perjuicio do 
aquellas otras penas á que se hiciese condigno por su malicia.

iSy Pataleada una de las puéctas de esta-rfudad se nombrarán por tur­
no diariamente dos ciudadanos de la misma que -ausiliadeís por lüs empica'-' 
dos en cHa por el Exorno. Aj’untamiento y por la fuerza militar en caso nc- 
cesarioij cuidarán del cumplimiento de lo dispuesto en c! act. 9 , y de 
hacer-cquducir á presencia de uno de los señores Alcaldes constitucionales 
de turno que tienen su despacho en el suprimido convento de S. Cayetano, 
á toda persona qoic intente erftrar 6 salir de esta ciudad sin pasaporte de­
bidamente requiaifáilo / d con visos de sospecha , j>ara qne se proceda con­
tra ella con arreglo á la ley.

16. Para la libre entrada y salida por las puertas de esta ciudad de los 
vecinos, residentes ó permanentes en ella será suficientemente documento 
la carta-de vecindad , resitlencia (5 permansneia.

17. Todo vecino , rctidenle permanente ó transeúnte que se halle en 
esta ciudad'qiioda' CStreohamehte' obligado bajo la multa y penas conminadas 
en e! an. 14 , á presentar su cario de vecindád , residencia , petmtanencia 
(5 pasaporte refrendado , á las autoiidadcs , comisarios dé barrio , rondas y 
zcladorcs de policía en el mismo acto en que se le csija.

' 18. Toda persona que se encuentre de noche parada d embozada en las 
calles , plazas ó cualquier otro parage publico de esta ciudad , será recono­
cida , ’y sino presentase la carta de vecindad ,  residencia , permanencia 6 
psstrpQTtc teften'dnJo se eoimd^atá sospechosa y condneida á la guardia de 
las casas .Consistoriales .á disposición de los señores Alcaldes constitucio- 
iiaU.s de turno en Iv criminal. Si á pesar de la presentación de uno ü otro 
de dichos documentos subsistiere todavía alguna sospecha , será también de­
tenida la persona ssbre quien recayese hasta dar aviso á la Autoridad.

ig .  Queda prohibido desde el toque de las primCTas oraciones ilc la no­
che el llevar bultos , trasportar muebles , ni transitar los carros dd  tráfico 
interior por las calles 7 plazas de esta ciudad. Después de la ' misma hor.a 
los dueños 6 ihquilinos de las casas 6 Iiabitacioncs deberán poner ¡\iz en los 
portalcl ó entradas de ellas d tener bien ccrra'las las puertas.Ayuntamiento de Madrid
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30. to s  comisarios, de barrio , comandantes de guardias , piqisetes, 

romlas , patrullas y zelaJores de policía quedan encargados de cclac y
fiaqcC -cumplir lo mandado en el prcueiite edicto : y  para que i  todo* sea 
notorio y nadie alegue ignorancia se fijirá en los parajes públicos y acoitum- 
bra los de esta oíu lad. Barcelona 2d;.de .mayo Jo 1S22. =; Ramón Maresch 
y  C oli,-.ziJosef Antonio G tn erés:~  Ignacio G a li. st Francisco de Mi-  ̂
lans y  Darán. =  E l Barón ie  M aldá. 1

A V I S O S  A L  ; í á l t r C O .

Quedando inunciadtr en el boletín de la Corte de 14 del corriente 
núm. 95  ̂ la venta de las caMs-, conocidas con «l nombre de Colegio 
viejo de Dominicos , señaladas de números 47 , 48 , 49 ,  5o y 5 r 
sitas en esta ciudad y calle de los Tallers , cuya subasta se anaocio 
en cl periódico de dicha ciudad - de 16 dei - corriente mayo : el señor 
ínee de primera insuncia de. la misma D. Josef Mariano- Márquez y.Agiii-! 
lar ha mandado se manifieste al público que se verificará el ptimer rc~ 
mate de dichas fincas en las casas Consisteriales en el día i5  Jei 
ptdximo junio conforme Jas condiciones de 1» taba que paran en poder 
dei escribano D .. Jaime MorelM y Mas.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
Españoles,

- • • Dé l a  Habana y Mihiga en, 39 d ias, el botgantin San Josef , Je 142 lo- 
;ueladas, su capican D. Na-.rciso Pares , con azúcar , café y palo campeche i  
á la orden. -  Do Alicante y Tarragona en T. dia* , cJ laúd Sao Antonio, de 
J2 tonelad.i« , su pation Agustín Gelais , con trigo de su cuouta. s  Un mís­
tico de Arenys con vidiiado , un lauil de San Keliu con carbón , ly-otro do 
Toitosa con harina. . r < . ;

Fiesta. Continua-la novena de Santa ll4ta en la iglesia.de PP. Agusti­
nos calzados , y en este dia predicará el P. presentado Fx. Gundiialvo Câ  
iüadcll , de Ta miiiÑa Orden , á las 7 de la tard.c.

Libritv. Contra-rcgisiro de las mnseres , en donde son aforados los 
defectos Je los hombres ; escrito que impugna a! titulado Registro y esta­
do de la imperfecdon , ruindad y malicia de las mugeres.. Véndese en la 
oficina do .este peri»í.ii ;o , á ocho cuartos. , ,

Retorno. En la Fontana de Oro hay im caraba y dos tarwias de re» 
lomo para Figueras ú su carrera. .

P érdidis. En las inmerliacioRCs de la,.ralle Nueva de San Francisco so 
escapi) de la jaula nu canario jrtTcn ; cuaiiniiera qoc lo haya recogido sír­
vase avisarlo en la casa mim. 5 . que se le darán las gracias y una gratifi­
cación.

£1 sugesa que hubiese, encontrado unos anteojos con su correspondicHlo 
caja , que se perdieron,dia*,,ptsailos , tenga la lioadad de entregarlas eit 
casa de Francisco Ra.moii Pía , núm. 5 , calle dcl Cali, dotidc á mas de 
las si'ñas •'..-’ rán una gratificación.

l'eatro. Hoy se rcjircseuta por l-i. corapaufa, española la comedia en 
cinco actos titulada el Sáhio de Babilonia , adornada con tüJo su tratrs 
norro.'pondicntc , baile y el sainete Músicos,y Danzantes. A las cuatro.

Y i  las siete y. media por la italiana J/arco Antonio,

Niii

serv

iD

U!

F.n la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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